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Artículo 291.- El negocio de apoderamiento para negocio de gestión solemne deberá otorgarse 
indistintamente por escritura pública o por documento privado con firmas certificadas notarialmente. 

Aquellos poderes que confieren facultades para otorgar negocios jurídicos solemnes y los registrables, 
que se otorguen por documento privado con firmas certificadas deberán ser protocolizados en forma 
previa o simultánea a su utilización. 

Si se omiten los requisitos a que refiere el inciso primero, el negocio de gestión será válido, pero 
ineficaz. 

El registro no inscribirá negocios jurídicos en los que se haya actuado invocando poderes otorgados por 
documento privado con firmas certificadas hasta tanto no se acredite notarialmente su protocolización. 

Para los poderes provenientes del extranjero, de tratarse de documento privado, se exigirá la doble 
formalidad de certificación notarial de firmas en origen y posterior protocolización en nuestro país, y de 
tratarse de documento público, se exigirá esta última sin perjuicio, en ambos casos, de su previa 
legalización y traducción en legal forma, de corresponder. 

Los actos celebrados con anterioridad a la entrada en vigencia de este artículo son eficaces aunque el 
poder utilizado, incluyendo los verbales, no se hubiere otorgado con la solemnidad requerida. Se 
exceptúan aquellos casos en los cuales haya recaído sentencia firme. 

Artículo 292.- Sustituyese el inciso final del artículo 89 de la Ley Nº 16.871, de 28 de setiembre de 1997, 
por el siguiente: 

 

"Dicha protocolización será preceptiva en los casos previstos en el artículo 2º de la Ley Nº 12.480, de 
19 de diciembre de 1957, en la redacción dada por el artículo 276 de la Ley Nº 16.320, de 1º de 
noviembre de 1992, y para los actos y negocios jurídicos que se presenten en el Registro Nacional de 
Actos Personales, en el Registro Nacional de Comercio, en el Registro Nacional de Prendas sin 
Desplazamiento y en el Registro Nacional de Vehículos Automotores". 

…. 

   Sala de Sesiones de la Asamblea General, en Montevideo, a 30 de setiembre de 2008. 

Promulgada el, 6 de octubre de 2008. 
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